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502121 Daniel Borja 11/06/2021

Hola! Solicito los siguientes documentos municipales, ya que no se encuentran en línea.

Plan Municipal de Desarrollo Urbano

Reglamento de Construcciones 

Reglamento de Zonificación Urbana 

Reglamento de Uso de suelo 

Reglamento de gasolineras 

Reglamento de Ordenamiento Territorial

En caso de no contar con todos los documentos enlistados, agradeceré mucho que me

redirijan con las autoridades 

correspondientes.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
17/06/2021

En respuesta a su solicitud de información presentada en fecha 10 de junio del año en curso y

registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 00502121, en uso de

las facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54

fracciones II y IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su

solicitud de información al área en su caso competente, para efecto de que en razón de sus

facultades y atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de la gestión llevada a cabo por esta Unidad de Transparencia, fue

recibido en fecha 17 de junio de 2021 memorándum DDUP-047/2021, signado por el Director

General de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, Juan Manuel López Acevedo, a través

del cual refirió:

“[…] me permito informar a usted con relación a los puntos 1 al 5 es responsabilidad de los H.

Ayuntamientos de la elaboración y aplicación de Programas y Reglamentos conforme al Decreto

1017 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí

publicada el pasado 17 de Julio de 2018, la que puede ser consultada en el Periódico Oficial del

Estado “Plan de San Luis” en el siguiente Hipervínculo

http:apps.slp.gob.mx/po/ConsultaDocumentos.aspx; con respecto al Reglamento de

Ordenamiento Territorial la Ley en comento no instruye a la creación del reglamento.”

En ese sentido, se anexa en formato .pdf el memorándum antes descrito DDUP-047/2021 el

cual consta de un total de una foja útil por su frente.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

514821 Jesús Armando Almendarez Loredo 16/06/2021

Se me indique cuántas Subsecretarias, Direcciones, Subdirecciones, Unidades, 

Delegaciones, Coordinaciones, Jefes de Área y/o Departamentos, dependen o forman 

parte de esta Secretaria a su cargo; precisando al efecto el nombre o denominación de 

estas y su domicilio oficial.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 24/06/2021

En respuesta a su solicitud de información presentada en fecha 15 de junio de 2021 y registrada

en la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 00514821, en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano,

Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54

fracciones II y IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su

solicitud de información al área competente, para efecto de que en razón de sus facultades y

atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de la gestión llevada a cabo por esta Unidad de Transparencia, fue

recibido en fecha 24 de junio de 2021 el memorándum DAF/069/2021, signado por el Director

de Administración y Finanzas, Salvador López Aguilar, a través del cual da atención a su solicitud

de información.

En ese sentido, se anexa al presente en formato .pdf el memorándum antes descrito,

DAF/069/2021, documental por el cual el área administrativa antes citada da atención a su

solicitud, archivo electrónico que consta de un total de dos fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

518421 Jesús Armando Almendarez Loredo 16/06/2021

Se me indique cuántas Subsecretarias, Direcciones, Subdirecciones, Unidades,

Delegaciones, Coordinaciones, Jefes de Área y/o Departamentos, dependen o forman

parte de esta Secretaria a su cargo; precisando al efecto el nombre o denominación de

estas y su domicilio oficial.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 24/06/2021

En respuesta a su solicitud de información presentada mediante escrito recibido en la Unidad de

Transparencia de esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas en fecha 16

de junio de 2021 y registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia de acuerdo al artículo

145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, con número de

folio 00518421, en uso de las facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San

Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de

Transparencia remitió su solicitud de información al área competente, para efecto de que en

razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de la gestión llevada a cabo por esta Unidad de Transparencia, fue

recibido en fecha 24 de junio de 2021 el memorándum DAF/070/2021, signado por el Director

de Administración y Finanzas, Salvador López Aguilar, a través del cual da atención a su solicitud

de información.

En ese sentido, se anexa al presente en formato .pdf el memorándum antes descrito,

DAF/070/2021, documental por el cual el área administrativa antes citada da atención a su

solicitud, archivo electrónico que consta de un total de dos fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

532121 Vicente Domingo Hernadez Ramirez 21/06/2021

Acudimos ante esta autoridad con el debido respeto, actuando dentro del juicio de amparo

con número de expediente 453/2021, del Juzgado Octavo de Distrito del Noveno Circuito

en San Luis Potosí, con fundamento en el artículo 121 de la Ley de Amparo a fin de poder

rendir las pruebas necesarias para mejor proveer en el juicio de amparo, a solicitar la

siguiente información:

1. Copia simple y en su caso digital del apartado del Dictamen de congruencia del

Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San Luis Potosí,

San Luis Potosí, así como del Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de

San Luis Potosí, San Luis Potosí, en relación a la documentación que acredite la

realización de la consulta pública de pueblos y comunidades indígenas en el municipio de

San Luis Potosí por parte del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, con fundamento en la

Ley de Ordenamiento Territorial del Estado de San Luis Potosí en sus artículos 69

fracciones VIII y IX así como de la Ley de Consulta Indígena para el Estado y Municipios

de San Luis Potosí.

2. Documento que acredite la congruencia del Programa Estatal de Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano, así como los programas de ordenamiento territorial y

desarrollo urbano que inciden y condicionan su estrategia con el Programa Municipal de

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San Luis Potosí, San Luis Potosí,

respecto al cumplimiento de la consulta pública a pueblos y comunidades indígenas para

su emisión.

3. Copia simple del documento que señale la conclusión emitida por esta secretaria en la

que se exprese si el programa (Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano de San Luis Potosí, San Luis Potosí, así como del Programa de

Desarrollo Urbano de Centro de Población de San Luis Potosí, San Luis Potosí) cumplió

con el procedimiento que establece la Ley de Ordenamiento Territorial del Estado de San

Luis Potosí, para su formulación en relación a la consulta pública y en especifico a la

consulta a pueblos y comunidades indígenas que habiten en el municipio de San Luis 

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 05/07/2021

En respuesta a su solicitud de información presentada mediante escrito recibido en fecha 21 de

junio de 2021 el cual, con fundamento en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado quedó registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia

bajo el folio número 00532121, en uso de las facultades que le confieren a la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno

del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de la citada Ley de

Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud de información al área

competente, para efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la

misma. 

Así las cosas y derivado de la gestión llevada a cabo por esta Unidad de Transparencia, fue

recibido en fecha 05 de julio de 2021 el memorándum DDUP-056/2021, signado por el Director

General de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, Juan Manuel López Acevedo, a través

del cual da atención a su solicitud de información.

En ese sentido, se anexa al presente en formato .pdf el memorándum antes descrito, DDUP-

056/2021, documental por el cual el área administrativa antes citada da atención a su solicitud,

archivo electrónico que consta de un total de una foja útil.

Asimismo, respecto de la información anexada en el memorándum antes citado y a efecto de

garantizar el acceso a la información pública, dicha información podrá ser consultada en los

siguientes hipervínculos:

https://slp.gob.mx/seduvop/SiteAssets/Paginas/archivos/DPMOTDUSLP.pdf

https://slp.gob.mx/seduvop/SiteAssets/Paginas/archivos/DPMDUCP.pdf

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

541221 Marcogarfias Garfias 24/06/2021

Solicito copia electrónica del Expediente Único y/o Unitario de Obra Pública y Servicios

Relacionados del contrato No. AO-924004991-E65-2016, Servicios de Supervisión,

control de obra y seguimiento Técnico Normativo para la modernización de la Unidad

Deportiva Adolfo López Mateos, Ubicada en la Av. Himno Nacional No. 400, Colonia Himno

Nacional, 1 Sección, San Luis Potosí, S.L.P. de acuerdo a la Ley De Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas, así como Reglamento de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En trámite

541521 Marcogarfias Garfias 24/06/2021

Solicito, los acuerdos y/o autorizaciones y/o oficios y/o dictámenes y/o convenios que se

hayan suscrito, mediante los cuales se permitió la modificación, ampliación y prórroga del

contrato AO-924004991-E65-2016 Servicios de Supervisión, control de obra y

seguimiento Técnico Normativo para la modernización de la Unidad Deportiva Adolfo

López Mateos, Ubicada en la Av. Himno Nacional No. 400, Colonia Himno Nacional, 1

Sección, San Luis Potosí, S.L.P. de firmado el 09 de noviembre del 2016.

En trámite

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año
<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

Actualizado 15/01/2020


